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Decía Unamuno que, mientras Ia Filosofia se había preocupado durante
siglos por precisar y definir, él pretendía todo lo contrario: confundir, para
excitar así a sus lectores a internarse en sí mismos en reflexión crítica
personal. Es indudable que los filósofos han pretendido condensar en sus
definiciones a vetes hasta teorías completas. Y si alguna definición, en
su afán de delimitar y perfilar el campo del definido, resulta compendio
de todo un cuerpo de doctrina (se podría decir que de toda su concepción
de Ia Lógica), es Ia que Ockham hace del signo. Trataremos aquí de
analizarla para entender - intelligere, inter legere - el total sentido de
esa concentrada sinopsis.

1. El signo y el término

Puesto que Ia Lógica trata de los razonamientos, que están compuestos
de proposiciones, y éstas - a su vez - de términos 1; y puesto que un

1 Cfr. ARISTOTELES, Anal. Pr 1, c. 1, 24a 12.
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sonido producido por aparato fonador es una voz que , si se Ia aplica para
designar algo, se convierte en signo, capaz de ser término al incluírsele
en una proposición , los lógicos anteriores a Ockham comenzaban sus
Tratados por el estudio del signo, concibiendo Ia significación como paso
previo a Ia suposición . Así procede , en el inicio mismo de su Logica,
Pedro Hispano - cuyos Tractatus fueron Ia base de Ia ensenanza uni-
versitaria de Ia Lógica hasta bien entrado el Siglo XVII -, para quien el
signo es una "voz significativa que representa algo al oído" y que se
constituye cri tal signo "por Ia imposición de Ia voz para significar Ia
cosa" 2

Eu general y contraponiéndola a Ia no significativa , Pedro Hispano
define Ia voz significativa como Ia que "representa algo al oído". Pero,
cuando se trata de distinguir Ia significación y Ia suposición del término,
precisa mejor : " la significación del término es Ia representación con-
vencional de Ia cosa" (rei); mientras que Ia suposición es 1a acepción del
término sustantivo en lugar de algo" (pro aliquo ) ;. De modo que, para
el lisboeta, además de que Ia significación y suposición difieren en cuanto
que Ia primera es propia de Ia voz y Ia segunda del término , difieren
también porque Ia significación hace que Ia palabra represente res,
mientras que Ia suposición hace que Ia palabra se tome pro aliquo. ,CuáI
puede ser Ia intención del Hispano al utilizar res o aliquid? Está claro que
res parece más general que aliquid ; y que, dada Ia filiación realista del
autor, res ha de referirse a un significado mental , quedando aliquid para
lo supuesto , en principio extramental. La significación , pues, apunta a una
res, mientras que Ia suposición lo hace a un aliquid. Esto viene confirmado
por el propio Pedro Hispano: "La suposición y Ia significación difieren,
porque Ia significación resulta de Ia imposición de Ia voz para significar
Ia cosa; en cambio Ia suposición es Ia acepción del término mismo, que
ya significa una cosa, en lugar de algo " 4. Nótese, por afiadidura, que el
texto dice expresamente que en Ia suposición se trata de un término que
ya significa una cosa.

2 "Vox significativa est ilia quae auditui aliquid repraesentat "; "... per impositionem
vocis ad rem significandam": PEDRO HISPANO, Tractatus 1, 3, y VI, 3, ed. L. de Rijk,

Assen, 1972, pp. 2, y 80. Trad. cast.: BEUCHOT, M., Pedro Hispano: Tractatus , México,

1986, pp. 5 y 67.
3 "Significatio termini est rei per vocem ... repraesentatio ". " Suppositio est acceptio

termini substantivi pro aliquo" : ID., VI, 2s., pp. 79s.; BEUCHOT, p 67.

"Differunt autem suppositio et significatio quia significatio est per impositionem
vocis ad rem significandam , suppositio vero est acceptio ipsius termini iam significantis

rem, pro aliquo ": ID., VI, 3, p. 80; BEUCHOT, p., 67.
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Ahora bien: ¿qué es una res para el autor? "La cosa es de dos clases,
porque una es Ia cosa capaz de ser sujeto o predicado... Y otra es Ia cosa
que es disposición de Ia cosa que puede ser sujeto o predicado". Respecto
a esta última opina que "Ias dicciones que no significan algo universal o
particular... no serán términos... como son ]os signos universales y
particulares" 5. Con lo que parece restringir el calificativo de signo a los
conmúnmente Ilamados sincategorein.as, y el de término para los cate-
goremas.

Es Ia razón por Ia que Pedro Hispano no habla en su texto de
suposición material. Expresiones como omnis, aliquis, no significan un
universal o particular, sino sólo a un modo universal. Por eso, dice, nunca
serán términos; y, concluiríamos, nunca podrán suponer. La única
posibilidad de ello sería Ia suposición material. Pero ni siquiera con ella.
,Por qué? Sea Ia proposición

`Omnis' es un cuantificador universal

en Ia que oninis está en Ia proposición en lugar de sí mismo. AI no estar
apuntando a otro, no es propiamente un signo, no significa y, por con-
siguiente (Ia significación es para el Hispano condición previa a Ia
suposición) menos aún pueden suponer. Sólo en cuanto lo tomemos
representando a un tal modo universal - convertido ya oninis, por tanto,
en una expresión que representa un aliquid, sea o no extramental -
podríamos hablar de suposición. Pero entonces nos encontramos con ]o
mismo que sucede con honro en Ia proposición

`Honro' es una palabra bisílaba

en Ia que homo, en tal concepción dei signo y dei término, tendría para
el Hispano una suposición personal.

Ockham se adhiere a Ia estricta concepción dei Estagirita de considerar

ai término como primer elemento lógico para, pasando por Ia proposición,

llegar ai estudio de los razonamientos 6. El Peri hermeneias, usualmente

ubicado en Ias ediciones ai principio de Ia lógica aristotélica, fue escrito

con posterioridad ai texto citado de los Analíticos y con Ia intención en

sus primeras páginas de justificar Ia validez dei lenguaje oral y escrito.

Hermeneia es para Aristóteles tanto como representar mediante la

5 "Res est duplex , quia est quaedam res subiicibilis vel praedicabilis... Alia autem est

res quae est dispositio rei subiicibilis vel praedicabilis"; "Dictiones non significantes

universale vel particulare ... non erunt termini ... ut sunt signa universalia vel particularia":

ID. XII, 5 y VI, 2, pp. 211 y 79; BEUCHOT, pp. 188 y 67.
6 ARISTOTELES, Anal. Pr 1, c. 1, 24a 12.
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expresión. En tal sentido, Ilegará a decir que "ias aves se sirven de Ia
lengua para Ia hermeneia recíproca". Y, explícitamente: "llamo... expresión
a Ia hermeneia mediante denominaciones" 7. El comienzo dei Peri
hermeneias, por tanto, ha de tomarse sólo como respondiendo a un interés
por aclarar Ia función de los lenguajes oral y escrito como "intérpretes"
dei lenguaje mental, como decodificación dei mismo, como "explicación
de algo (dei lenguaje mental) por medio de palabras" s.

Ockham, pues, reestablece los limites que Aristóteles había puesto a
Ia Lógica. Si el primer elemento de ésta eran los términos, "sobraba" en
cila el signo. Por eso, acepta cri principio Ia concepción que de éste tiene
su paisano Roger Bacon; considerando el tema ya suficientemente sol-
ventado, se excusa de tratarlo, y comienza su Lógica con el estudio dei
término. Sólo hará una precisión, general, poro fundamental y necesaria
para especificar ese tipo peculiar de signo que es el término. Este lo es
- término, límite, Spoç oros 9 - de Ia proposición; y también - aunque
en otro sentido - de Ia Lógica, que se inicia con él. Con su definición,
Ockham no sólo ha redefinido ai signo y ai término, sino a Ia Lógica
entera. Los autores posteriores lo entendieron perfectamente; Alberto de
Sajonia, por ejemplo, no deja lugar a dudas, iniciando así su Perutilis
Logica: "Mi actual propósito es tratar en primer lugar sobre los tér-
minos" 10. Si, a continuación, aún se refiere ai signo, no es sino muy
brevemente: lo imprescindible para adherirse a Ia nueva noción dei signo
lógico establecida por el Venerabilis Inceptor, casi con Ias precisas
palabras de éste.

Hemos dicho que Ockham acepta Ia noción de signo aportada por
Bacon. Y esto es cierto en el sentido de que el concepto también es signo
("signo es aquello que, presentado ai sentido o al entendimiento...")
y - según veremos - en lo que se refiere a considerar ai signo como
referido a supuestos (sujetos, objetos), mentales o no, apartándose defi-
nitivamente dei esquema dei Peri hermeneias 11. Pero aún modificará a
Bacon, precisando cuál es Ia verdadera noción dei signo lógico. Y es que

7 Soph. 3, 166b 10 y 15ss.; De partibus animalium II, 17, 600a 35.
M "Rei per vocem explicatio ": ALBERTO DE SAJONIA, Quaestiones in Artem

Deterem, ed . A. Munoz García, Maracaibo , 1988, n. 663.
9 ARISTOTELES, Anal. Pr. 1, 24a 12.

10 "Praesentis intentionis est primo tractare de terminis ": ALBERTO DE SAJONIA,
Perutilis Logica, ed . A. Munoz García, México, 1988, n. 10.

11 "Signum est illud quod oblatum sensui vel intellectui ": ROGER BACON , De signis,

en FREDBORG-NIELSEN-PINBORG, "An inedited pari of Roger Bacon 's Opus maios",
en Traditio, 34, 1978, 1, 2, p. 82; cfr. V, 163, p. 205.
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según Ockham no hay otro signo para el lógico que el término; por eso
comenzó su Logica hablando directamente de éste y dando por supuesta
Ia definición de signo. Sin embargo, propter protervos, accederá a dar
ahora su propia visión, y dejará sentado que el signo de que se ocupa Ia
Lógica es un signo de carácter proposicional. Habrá que agradecer a
aquellos autores protervos pues, seguramente sin quererlo ni imaginarlo,
motivaron una de Ias páginas más decisivas en Ia Historia de Ia Lógica.

Para ello comienza poniendo de manifiesto Ia doble acepción dei
signo:

"En atención a los porfiados, téngase en cuenta que signo se toma en
dos sentidos: uno, por todo aquello que, al ser captado, ]leva al conocimiento
de otra cosa, aunque - tal como se mostró en otro lugar - no produzca un
primer conocimiento, sino uno actual, tras el habitual. Así Ia voz significa
naturalmente, como todo efecto significa al menos a su causa; y como
también el círculo significa al vino en Ia taberna. Pero no hablo aqui tan
ampliamente del signo. De otro modo, se entiende signo como aquello que
]leva al conocimiento de otra cosa y se originó para suponer en lugar de ella
o para afiadirse a ella en una proposición, como son los sincategoremas y Ias
palabras y partes de Ia oración que no tienen significación definida, o lo que
surgió para estar compuesto de los anteriores, cual es Ia oración. Y tornando
así al signo, Ia voz no es signo natural de nada" 12.

Salta a Ia vista, ante todo, que Ockham no está haciendo aquí división
dei signo; Ias dos descripciones no corresponden a dos clases, sino a dos
acepciones dei mismo: Ia primera, tomando ai signo en un sentido amplio,
y en sentido estricto Ia segunda. Está claro en el generaliter con que
expresamente califica Ockham a Ia primera, así como en el comienzo de
ambas descripciones: signo amplio como "omni illo" y signo estricto,
solamente como "illo". Ockham acota que no se ocupa dei signo en su
primera acepción; es sólo el segundo el signo que corresponde a Ia Lógica.

12 "Propter tamen protervos est sciendum quod signum dupliciter accipitur: uno modo

pro omni illo quod apprehensum aliquid aliud facit in cognitionem venire, quamvis non

faciat mentem venire in primam cognitionem eius, sicut alibi est ostensum, sed in actualem

post habitualem eiusdem. Et sic vox naturaliter significat, sicut quilibet effectus significat

saltem suam causam; sicut etiam circulus significat vinum in taberna. Sed tam generaliter

non loquor hic de signo. Aliter accipitur signum pro illo quod aliquid facit in cognitionem

venire et natum est pro illo supponere vel tali addi in propositione, cuiusmodi sunt

syncathegoremata et verba et illae partes orationis quac finitam significationem non habent,

vel quod natum est componi ex talibus, cuiusmodi est oratio, Et sic accipiendo hoc

vocabulum 'signum' vox nullius est signum naturale": GUILLERMO DE OCKHAM,

Summa Logicae I, c. 1, ed. Boehner-Gál-Brown, St. Bonaventure, 1974, p. 8s. (En adelante

Ias referencias a este cap. se darán simplemente como OCKHAM).
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No es que el autor esté reduciendo el campo de Ia Lógica, dejando de lado
signos que correspondieran a su de estudio. Es precisar cuáles signos son
precisamente los que componen esc campo. Insistamos: no son dos clases
sino dos acepciones de signo. AI modo como se aplica - en un sentido
amplio - el término "universitario" a todo alumno de Educación Supe-
rior (alumnos de Universidades, Colegios Universitarios, Institutos Tecno-
lógicos...), pero en sentido estricto sólo a los inscritos en una Universidad.

De Ia primera acepción se ocupó ya Ockham "en otro lugar" 13. Se
refiere allá a Ia imagen y al vestigio, de los que interesa recordar aquí que
la primera está basada cri Ia semcjanza entre cila y lo significado (retrato-
-persona retratada) y el segundo cn rclación causal (huclla-animal que Ia
causó). Al comparar Ias dos descripciones para obtener la caracterización
dei signo en sentido estricto, se observa que, mientras en ambas se senala
el carácter esencial a todo signo, cual es el referimos a lo significado
("aliquid aliud facit in cognitionem venire"), se precisa que en Ia primera
el signo es meramente rememorativo; precisión que no se hace en Ia
segunda. Esto es: el signo en su segunda acepción es capaz de producir
conocimiento nuevo. Pero no es este el aspecto en que queremos dete-
nernos, sino en el que convertirá a Ockham en el Inceptor Venerabilis de
una nueva visión de Ia Lógica. Y es que el signo en su segunda acepción,
signo en sentido estricto, el signo cuyo estudio interesa a Ockham porque
es el que compete a Ia Lógica, además de producir conocimiento acerca
de algo, es el que "natuni est para suponer en lugar de ello".

Nótese bien: esto es un esquema precisamente inverso al de Pedro
Hispano. Según éste, al adquirir significación Ia voz se convertía en signo;
y si posteriormente se incluía en una proposición, se convertía en término
y adquiría suposición: "suposición es Ia acepción dei término, que va
significa una cosa, en lugar de algo". Más explícitamente: "Por lo cual
la significación es anterior a Ia suposición. Y no pertenecen a lo mismo,
porque el significar pertenece a Ia voz y el suponer pertenece al término
como ya compuesto de voz y significación" 11. En Ockham, el modo como
una voz puede adquirir significación es que alguien comience a utilizaria
en proposiciones. Todo espafiol que se precie conoce el significado de Ia
voz "majo". Pero casi todo espa6ol, se precie o no, se verá en serios apuros

13 In I Sententiarum, d. 3, qq. 9s.: Opera Theol. II, ed. Si. Bonaventure, 1970,

pp. 544ss.
14 "Suppositio est acceptio ipsius termini iam significantis rem, pro aliquo"; "Quare

significatio prior est suppositione. Neque sunt eiusdem, quia significare est voeis,

supponere vero est termini iam quasi compositi ex vote et significatione": PEDRO

HISPANO, Tractatus VI, 3, p. 80; BEUCHOT, p. 67.

pp. 121-150 Revista Filosófica de Coimbra - a." 17 (2000)



Guillermo Ockham y su definicion de signo 127

si alguien que llegue por primera vez a Espana le pregunta por tal
significado: el turista habrá de esperar a escuchar decir a alguna quinceafiera
"este anillo es majo", o a quien estrena vehículo "mi nuevo automóvil es
majo", o al joven enamorado "mi novia es muy maja"; de personas de
vocabulario selecto podrá oir "majo es lo ataviado" o "majo es lo lindo"; y
hasta podrá encontrarse con quien, presentándole maliciosamente una de ias
más conocidas pinturas de Goya, le diga: "ésta es Ia maja de Goya". A base
de este repetido uso proposicional de Ia palabra, nuestro visitante irá
adquiriendo el complejo significado correspondiente al signo "majo". Es
decir: ha adquirido conocimiento, un primer conocimiento, de ese concepto;
y no le fue posible sino por medio dei uso proposicional, esto es, por medio
de Ia suposición dei signo correspondiente.

En Ockham, pues, es antes Ia suposición y luego Ia significación; ésta
se define en base a Ia primera. El signo "natum est", ha nacido, es por
nacimiento apto para suponer: es lo que caracteriza al signo en su segunda
acepción, signo en sentido estricto, signo lógico: su destinación pro-
posicional , su carácter lingüístico. Siendo inicio de conocimiento, inicia
el estudio de toda Ia Lógica, para ir - como quería Aristóteles - de lo
simple a lo más complejo; e inicia asimismo el camino para toda ciencia,
de Ia que Ia Lógica es el camino más útil 15.

Ahora bien, ese carácter lingüístico dei término es, decíamos, una
destinación proposicional. El signo no siempre supone: tiene aptitud para
suponer : es lo característico de Ia definición de signo de Ockharn. Lo
que sucede es que, una vez adquirida Ia significación por el uso
proposicional, que es tanto como decir una vez adquirida Ia destinación
a suponer en una proposición, el signo ya no es signo, sino término,
incluso fuera de Ia proposición. Se podría objetar, exponiéndonos a ias
iras de Ockham y a su calificativo de protervos, que esta destinación
proposicional ya estaba en Pedro Hispano, cuando afirmaba que "ias
dicciones que no significan algún universal o particular... no serán
términos": el hecho de utilizar el futuro - erunt- parece sugerirlo.
Pero Ia diferencia es que en el Hispano los signos serán términos sólo
al ser incluidos en una proposición; mientras que en Ockham los signos
ya son términos incluso fuera de Ia proposición, por el mismo hecho de
estar destinados a ella: "aunque todo término sea parte de una pro-
posición o pueda serio..." 16. Es más que sugerente, al respecto, que el

is Metaph . VII, c. 4, 1029b 3ss.; Top. 1, c. 2, 101a 25-101b 4.
16 "Dictiones non significantes universale vel particulare ... non erunt termini":

Tractatus VI, 2, p. 79; BEUCHOT, p. 67. - "Quamvis omnis terminus pars sit pro-

positionis vel esse possit...": OCKHAM, p. 7.
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oxoniense sea uno de los autores que no menciona para nada Ia suposi-
ción habitual, cuyo análisis habría que relacionar con este carácter dei
término senalado por Ockham 17.

A partir de Ockham, desde Ia primera página de su Lógica, no hay otro
signo lógico que el término; el signo lógico ha quedado rehabilitado como
el elemento atómico de Ia Lógica aristotélica; Ileva el copyright de
Ockham. En definitiva, habrá que agradecer - repetimos - a los pro-
tervos el que exasperaran a Ockham hasta el punto de ponerle en el trance
de redactar este primer capítulo de su Lógica.

2. El término concepto. Preeminencia dei lenguaje mental

Para dejar claro hasta dónde (lega su vinculación con Ia teoría
semântica de Aristóteles y "para obtener un conocimiento perfecto de los
términos", Ockham antepone una primera división dei término. Retomando
los tres niveles boecianos dei lenguaje, divide ai término en escrito, oral
y concepto 18.

Lo primero que llama Ia atención es que, entre los diferentes
modos que utiliza para referirse ai verbum mentis, Ockham no lo llama
término mental. Desde el punto de vista dei objeto, Ockham lo llama
similitudo rei, semejanza: reproducción, imagen-en-espejo dei signi-
ficado. No hacía sino seguir Ia nomenclatura de Aristóteles: - oµóin.pata
omoiómata 19. Nomenclatura que pasaba por Boecio: "De no recibirse
en Ia mente Ia semejanza de Ia cosa, no hay intelecto. Cuando veo
un círculo o un cuadrado, concibo su figura en Ia mente y se forma
en ella su semejanza, y recibe Ia mente Ia semejanza de Ia cosa inte-
ligida; de ahí que lo inteligido sea semejanza de Ia cosa y pasión de Ia
mente" 220.

11 Sobre esta suposición , cfr. MUNOZ GARCIA, A., "A propósito de Ia suposición

habitual ", en BIARD, J., Itinéraires d Albert de Saxe. Paris-Vienne au XIV siècle, Paris,

1991, pp. 125-136.
18 "Ad perfectam notitiam terminorum habendam ": OCKHAM, p. 7. - BOECIO, In

librum De Interpretatione editio secunda I, PL 64, 407 B.
19 P. ej., Summa Logicae 1, c. 12, p. 42. Cfr. Peri hermeneias , c. 1, 16a 7.

20 "Nisi similitudinem rei in anima patiatur, nullus est intellectus . Cum enim video

orbem vel quadratum , figuram eius mente concipio et eius similitudo in animae racione

formatur , patiturque anima rei intellectae similitudinem, unde fit ut intellectus et similitudo

sit rei et animae passio" : BOECIO , In librum De Interpretatione editio prima I, PL 64,
297 B; cfr. 410 A.
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Desde el punto de vista dei entendimiento, Ockham lo Ilama intentio
animae (in-tendere), por cuanto el concepto apunta o tiende hacia el objeto
para senalarlo: pues es "algo mental surgido para significar a otro" 21; y

passio animae, contraparte de Ia acción ejercida en Ia mente por e( objeto,
al producir éste su término-signo en el intelecto. Era animismo expresión
aristotélica: 7caOrlµáTwv pathemata (pasiones, afecciones, modificaciones,
impresiones, huellas: todas indican pasividad de Ia mente, acción en ella
dei objeto) 22. Ockham, tomándolas como mero contenido mental, pres-
cinde aquí de discutir quê sean esas passiones; no es el momento de
enzarzarse en una discusión sobre Ia naturaleza de los universales. Y, en
concreto en el capítulo 1, lo liama terminus conceptus, esto es: concepto,
lo concebido o gestado en Ia mente, feto mental; y esto no puede ser mero
lapsus o casualidad.

Mientras en el oral y escrito se representa de algún modo lo signi-
ficado, en el lenguaje mental se lo concibe; mientras los primeros lo
dibujan, el mental - actuando el entendimiento a modo de espejo - pro-
duce o gesta una re-producción o duplicado dei mismo. A diferencia de
los dos primeros, el concepto - como en toda convepción - se origina
por un proceso de inseminación que viene de fuera. Es el producto de Ia
acción dei objeto sobre el entendimiento, mediante el proceso de per-
cepción. Entre el término concepto y el objeto por éi representado, se da,
pues, una relación de efecto a causa. Es Ia distinción radical respecto a
los otros dos términos - oral y escrito - en que no se da esta relación,
y sólo son fruto de convención humana. Aristóteles223 los había Ilamado

aú tf3o?.a syn-bola , convenios, contratos. Es convencional (y no es nada

raro que, por lo mismo, sea también distinto) el modo como un francés,

un inglés y un espanol representarían por escrito Ia onomatopeya dei

maullido de un gato o dei ladrido de un perro, dei mismo modo que es

también convencional cómo cada uno de ellos expresaría oralmente aí
mueble sobre el que escribo (aunque los dos primeros - convencio-

nalmente, por supuesto - lo escribieran igual). Pero con el término

concepto no sucede eso, porque su significación es natural: no producto

de convención sino de causalidad natural 24. Ockham es claro en esto ai

21 "Quid in anima natum significare aliud": Snmma Logicae 1, c. 12, p. 42.

22 Peri hermeneias , c. 1, 16a 3.
23 ID., 16a 4.

24 Recuérdese que esta naturalidad de Ia significación dcl término mental es

precisamente Ia inversa de Ia que propugnaba Platón en el Cratilo. Según é ste, había que

dar a Ias cosas el nombre exacto que les correspondia por manifestar Ia naturaleza de Ias

cosas; así, ai decir " chip", cualquiera comprendería toda Ia quintaesencia de] diminuto
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decir que ei término escrito sólo puede captarse mediante Ia visión, el oral
es por naturaleza apto para ser oído ("natus est audiri", nacido para ser
oído) y el concepto es por naturaleza significante.

Por eso el lenguaje mental es el único que es propiamente lenguaje,
un lenguaje sin lengua, "nullius linguae" 25; autêntico lenguaje, en el
que no caben equívocos. De ahí su preeminencia. Le seria suficiente ai
hombre, si fuera animal solitario; pero es animal social, y necesita
comunicario a los dernás. Si existiese transmisión dei pensamiento, podrían
darse Ias conversaciones perfectas, sin equívocos ni ambigüedades; porque
el lenguaje mental y los objetos de que habia son para todos lo mismo.
Pero, como no tenemos tal suerte, debemos recurrir a exteriorizarlo
mediante el lenguaje oral y, para los no presentes, mediante el lenguaje
escrito; ambos, oral y escrito, exteriorizan ai mental y por ello están
construidos a su imitación y subordinados a él 26.

3. Término concepto y términos convencionales

Precisamente para aclarar Ias definiciones dei término concepto y dei
oral/escrito, puntualiza luego Ockham que Ias palabras son signos subor-
dinados a los conceptos. "Sostengo que Ias voces son signos subordinados
a los conceptos". Prescindiendo de otras precisiones que habremos de
hacer enseguida acerca dei texto dei Peri hermeneias, esta tesis sigue
- en principio, ai menos - Ia mente dei Estagirita, para quien los signos
escritos referían a sus correspondientes orales, y éstos a los conceptos 27.
Pero el sentido dei pensamiento de Ockham ai respecto es más puntual,
en el sentido de que el lenguaje mental obtiene - entre los tres - el lugar
preeminente. Se da un cierto paralelismo entre el lenguaje mental y los
otros dos: "Dei mismo modo que unas voces son nombres, otros verbos,
otros son otras partes de Ia oración... y lo mismo sucede con los escritos,
así también unas intenciones mentales son nombres, otras verbos, otras son
otras partes de Ia oración" 28. Un paralelismo que no es total, ya que el

adminículo de Ia computadora . En Ockham es ai contrario : sólo quien comprende toda

ia quintaesencia dei diminuto adminículo de Ia computadora tiene un concepto exacto

dei chip.

25 SAN AGUSTIN, De Trinitate , 15, c. 10, PL 42, 1071.
26 Peri henneneias , c. 1, 16a 5 . - OCKHAM, Summa Logicae 1, cc. 1 y 3, pp. 7 y 14.

27 "Dito autem voces esse signa subordinata conceptibus ": OCKHAM, p. 7. - Peri

hermeneias , e. 1, 16a 3s.

'-s "Nam sicut vocum quaedam sunt nomina, quaedam sunt verba , quaedam sunt

aliarum partium ... et consimiliter est de scriptis, sie intentionum animae quaedam
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lenguaje mental siempre está por sobre los otros dos. Por eso, todos los
accidentes gramaticales que convienen a los nombres mentales convienen
también a los nombres vocales; pero no al contrario. Pero un paralelismo
que permite que Ockham pueda afirmar que "a toda oración vocal
corresponde en Ia mente otra mental" 29. En términos de significación, esto
quiere decir que los lenguajes oral y escrito no significaran nada, de no
preexistir el mental, origen del conocimiento del mundo por parte del
hombre. Los elementos del mental han sido producidos causal y natu-
ralmente, por lo que resulta el lenguaje ideal para hablar sobre el mundo.
Los otros dos - oral y escrito -, surgidos como modo de exteriorizar
al primero, le están subordinados. Y aunque Ockham tome muchas vetes
como modelo al lenguaje oral, es sólo por tenerlo más a mano. El modelo
es siempre el mental, lenguaje ideal, en el que no caben equívocos, único
apto, por tanto, para describir el mundo. Pero es necesario precisar más
el sentido que Ockham da a esta subordinación. Sobre todo Ia subor-
dinación de los términos oral y escrito, al término concepto.

Hemos aludido al texto del Perihermeneias 30 según el cual Ia voz es
signo del concepto, y Ia palabra escrita lo es de Ia oral. Si bien es cierto
que, en su segundo comentario al texto aristotélico, Boecio pareciera
opinar que Ias voces significan - aunque secundariamente y mediante el
entendimiento - objetos: "Puesto que lo oral significa cosas e intelec-
ciones, es obvio que principalmente a Ias intelecciones, y a Ias cosas que
capta el entendimiento con significación secundaria, mediante el inte-

lecto...", esto hay que entenderlo de acuerdo a lo que poco antes había
sentenciado: que Ias voces "designan principalmente intelecciones y
secundariamente también, cosas" 31; y nótese que utiliza ahora Ia expresión

sunt nomina , quaedam verba, quaedam sunt aliarum partium": OCKHAM, Sutnma Logicae

1, c. 3, p. 11. Mismo sentido en los Quodlibeta - "sicut terminorum vocalium et

scriptorum quaedam sunt nomina, quaedam verba, quaedam pronomina, quaedam

participia, quaedam adverbia, quaedam coniunctiones, quaedam propositiones, sic

conceptuum mentalium quidam conceptus sunt nomina, quidam verba, quidam adverbia,

quidam coniunctiones, quidam praepositiones" (Quodl. V, q. VIII, ed. cit. p. 509) -, en

donde anota que algunos aspectos (tales como los sinónimos, género, figura) exclusivos

de los lenguajes convencionales, no eliminan el paralelismo, pues se introdujeron en éstos

únicamente "propter ornatum sermonis".
29 "Omni orationi vocali correspondet alia mentalis in mente": OCKHAM, Summa

Logicae 1, c. 3, pp. l Is. y 14.

30 Peri hermeneias, c. 1, 16a 3.
31 "Cum ea quae sunt in vote res intellectusque significent, principaliter quidem

intellectus, res vero quas ipsa intelligentia comprehendit secundaria significatione per

intellectum medietatem..."; "principaliter intellectus, secundo vero loco res quoque

designam": In De Interpretatione editio secunda, 409 B-C, 404 C.
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designant ( función que é1 atribuye a lo escrito y oral ) y no significant, que
reserva habitualmente para los conceptos . De modo que el sentido boe-
ciano de significar secundariamente no puede entenderse como un
significar en sentido estricto. En esto es insistente: Ias voces nombran a
los objetos, pero no Ias significan : "A Ia cosa se le pone nombre... a Ia
intelección Ia significamos "; y, expresamente: "Aunque Ias voces sean
nombres de cosas, sin embargo no por ello usamos Ias voces para
significar cosas, sino aquellas pasiones mentales que, a partir de Ias cosas,
nos son naturales "

32

Así siguió entendiendo esto Ia tradición lógica: como gradación signi-
ficativa en Ia que cada uno de los signos "inferiores " significaba solaniente
a su inmediato " superior", siendo los conceptos (únicamente éstos ) los que
se referían a los objetos significados . Pero, con ei tiempo, esta tesis de
Boecio irá también perfilando matices. Guillermo de Conches ( S. XII),
aclarando el concepto de nombre de los gramáticos, en cuanto designan
substancia y cualidad, precisará Ia diferencia : " el nombre no significa
indiferentemente substancia y cualidad ... a Ia substancia sólo Ia nombra...
a Ia cualidad Ia significa" 33. Se expusieron más arriba Ias disquisiciones
de Pedro Hispano acerca de Ia res, según Ias cuales, aunque Ia signi-
ficación sea ad rem significandam , no podemos entender en su texto que
tal res sea otra cosa que lo mental.

Boehner defendió que fue Duns Scoto el primero en sostener que los
términos orales significaban (además de conceptos ) objetos reales: "Scotus
already broke with this interpretation of Aristotle's text , maintaining that
the significate of the word , generally speaking , is not the concept but the
thing, and that both word and concept immediatly , though in subordina-
tion, signify the same significate or thing". Apoyaba tal afirmación en el
pasaje de Scoto "Aunque haya un gran alboroto acerca de si Ia voz es
signo de Ia cossa o del concepto, sin embargo y brevemente , concediendo
que lo que propiamente se significa por medio de la voz es la cosa, pues

Ia escritura , Ia voz y el concepto son diversos signos ordenados del mismo

significado ..." 34. Ahí termina Ia cita aducida por Boehner ; según ella,

32 "Rei ponitur nomen... significamus quidem intellectum"; cfr. "Si vox aliqua nihil

designat, nuilius nomen est". - "Licet voces nomina rerum sint, tamen non idcirco utimur

vocibus ut res significemus, sed ut eas quae ex rebus nobis innatae sunt animae passiones":

ID., 413 A, 408 D y 413 B.

33 "Nomen non significat substantiam et qualitatem insimul... sed substanciam tantum

nominat... qualitatem vero significat": Glosulae, COLONIA, MS 201, f. 13rb, cit por RIJK,

L., Logica Modernorum II-1, Assen, 1967, p. 228.

31 "Licet magna altercatio fiat de voce, utrum sit signum rei vel conceptus, tamen

breviter concedendo, quod illud quod significatur per vocem proprie est res, sunt tamen
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Scoto tendría en verdad el mérito de ser el primero en sostener que los
signos orales significan directamente los objetos.

Pero, en primer lugar, no está tan claro que Scoto sostuviera en
realidad tal tesis. La cita aducida por Boehner no da el texto completo del
Doctor Sutil, quien en realidad continúa así: "del mismo modo que hay
varios efectos ordenados de una misma causa, de los que ninguno es causa
de otro" 35. No creemos que proprie se pueda entender como immediate.
Los signos escrito, oral y concepto son signos, para Scoto, que significan
al objeto como efectos ordenados de una misma causa: el objeto; pero para
él el orden es una relación asimétrica (disquiperantiae), en donde ha de
haber por tanto un anterior y un posterior y entre los que se da una relación
esencial . No hay por tanto, como sostiene Boehner, discrepancia del texto
aducido con el Comentario al Perihermeneias del mismo Scoto, donde
dice: "Del mismo modo que lo escrito significa del primer modo [en
cuanto signos ] a Ia voz, porque ésta es signo de Ia especie, también lo
escrito significa a Ia especie; así, Ia voz es signo - del primer modo -
de Ia especie, y mediatamente de Ia cosa" 36. EI orden de los signos, pues,
es de tal modo que cada uno de ellos significa sí al objeto, causa común
de todos ellos, pero mediante el o los signos intermedios, mediante Ia
ordinatio, relación esencial asimétrica entre un anterior y un posterior.
Y aun Guando se siguiera entendiendo proprie como inmlediate, habría que
atender aún a otro texto: "Así se ha el signo al significado, pues Ia pasión
mental y Ia palabra oral son inmediatamente signos de Ia cosa; pero uno
más inmediatamente (immediatius), a saber Ia pasión, y la voz es signo
más remotamente (remotius), y lo que inmediatamente (immediate) está
significado por ambos es sólo Ia cosa" 37. Según esto, ia palabra oral sí
significa al objeto inmediatamente, pero permaneciendo Ia mediación del
término concepto que significa al objeto immediatius, mientras Ia palabra
lo hace remotius.

signa multa ordinata eiusdem significati littera , vox et conceptus ...": Oxon. 1, d. 27, q. 3,

n. 19; ed . Vivés, t. 10, p. 378.- BOEHNER, Ph., Collecied Articles on Ockham, Si. Bona-

venture, 1958 , p. 219.
35 "Sicut sunt multi effectus ordinati eiusdem causae, quorum nullus est causa

alterius".
36 "Sicut enim littera significat votem primo modo [ in quantum signa], quia vox est

signum speciei , etiam littera significat speciem ; sic vox primo modo est signum speciei,

et mediate est signum rei ": In Periherin . II, q. 1, n. 8.

37 "Isto modo signum se habet ad signatum , nam passio in anima et verbum vocale

immediate sunt signa rei , unum tamen immediatius, puta passio, vox est signum remo-

tius, et res tantum est quae immediate significatur per utrumque ": Reportata I, d. 27,

q. 2, n. 8.
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En segundo lugar, antes que Scoto se había sostenido ya Ia signi-
ficación directa de Ia palabra a Ia cosa. Biard 38 ha dejado en claro que
fue Roger Bacon el primero que rompió con Ia tesis boeciana; al menos
mientras no aparezca otro autor anterior, pues el propio Roger dice que
en su tiempo había una gran discusión al respecto. Sus palabras suenan
claras: "Resulta claro a quien se lo plantee que, hecha Ia imposición para
Ia sola cosa extramental, es imposible que Ia voz - en cuanto signo de
Ia cosa producido por Ia mente y significativo convencionalmente -
signifique a Ia especie, pues la voz significativa por convención no
significa sino por Ia imposición y convención". Tanto acentuó Bacon Ia
fuerza significativa de Ia voz, que hasta Ia juzga signo natural del
concepto: "la voz convencionalmente significativa de Ia cosa es signo
natural de Ia especie de dicha cosa" 39; pero no interesa ahora entrar en
este problema.

También en esto recoge Ockham Ia tesis de Bacon y le da cuerpo
integrándola en su definición de signo y su teoría de los términos. Es
preciso hacer previamente alguna puntualización sobre ciertas expresiones
utilizadas por Ockham en Ia definición de los términos concepto, oral y
escrito. Y es que no hay que dejarse ofuscar por Ia similaridad etimológica
de naturaliter y natus: Ockham parece haber querido diferenciar bien Ias
dos expresiones.

Temendo en cuenta el senalado origen de Ia significación mediante Ia
suposición, Ia comparación de Ias definiciones de los términos concepto
y oral 40 nos sugieren Ias siguientes reflexiones:

Oral: parte de una proposición natae para ser oída
mental: naturalmente significativo, natus para integrar proposición y

suponer

El concepto es naturalmente significativo, producido o concebido
naturalmente, causado por tanto para significar; cosa que no se dice de
los otros dos términos: surgidos no por causalidad sino convencio-
nalmente, no son de por sí significativos; fueron inventados para formar

31 BIARD, J., Logique et théorie du signe au XIV siècle, Paris, 1989, p. 33.
39 "Certum est inquirenti quod , facta impositione soli rei extra animam, impossibile

est quod vox significet speciem rei tamquam rei signum datum ab anima et significativum

ad placitum, quia vox significativa ad placitum non significat nisi per impositionem et

institutionem . Sed concessum est vocem soli rei imponi et non speciei ". - "Vox signi-

ficativa rei ad placitum est signum naturale speciei ipsius rei ": ROGER BACON, De sigais,
V, 163 165, pp. 132s.

40 OCKHAM, p. 7.
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parte de una proposición visible o audible según el caso. Por eso en su
definición no se alude a su significación. Esta Ia adquieren mediante su
subordinación ai concepto - que por ser naturalmente significativo es el
preeminente, y los demás habrán de ser subordinados a é1 - subor-
dinación que se realiza ai momento de instituirlos convencionalmente
como términos proposicionales.

El término mental es concepto, concebido como significativo, pero no
nació como tal. Nació, fue parido, nacido, natus, para ser parte de una
proposición, como supositivo; recuérdese el origen ockhamiano de Ia
significación mediante Ia suposición o uso proposicional. Por eso, aunque
Ia definición de término oral no hace alusión a que haya sido concebido
como significativo (pues en realidad no fue así), esto es a que no es
naturalmente significante, sí dice que fue dado a luz, natus, para ser parte
de una proposición audible (sentido que Aristóteles daba a estos términos
como hermeneia o exteriorización de los contenidos mentales) y suponer;
nati sunt - aunque por convención - para suponer; y, por medio de esa
destinación a suponer, adquieren significación, obviamente no natural, sino
fruto de Ia imposición por Ia que natos est.

Ahora bien; si, a pesar de todo, se quieren tomar Ias expresiones
naturaliter y natus como sinónimas, Ia consecuencia en este punto con-
creto tampoco variaría demasiado. El concepto resultaría naturalmente

significativo y naturalmente suponente. Y el término escrito: nace con-

vencionalmente, pero esc nacimiento lo hace naturalmente suponente (para

eso se crea, para eso es - digamos - "causado" convencional y no

naturalmente ). Así, término concepto y escrito serían ambos naturalmente

suponentes: natus supponere. Sinónimas o no Ias expresiones en cuestión,

el hecho es que, de acuerdo a Ia definición, Ockham considera que eI

término oral nace para suponer.

Similar discurso podría hacerse respecto a los términos oral y escrito;

éste (parte de una proposición visible) surge subordinado ai oral, para

"hacerlo" visible, como hermeneia o interpretación de lo que el hombre

exterioriza oralmente para - como dice Alberto de Sajonia 41 - interlo-

cutores no presentes.
Ahí tenemos Ia subordinación escalonada de Ia que hablaba Aristóteles

y repitió toda Ia tradición lógica. Sólo que, a partir de Boecio y ahora con

Ockham, esa subordinación se va a entender no como relación dis-

quiperantiae, como veíamos Ia entendió Scoto. Dentro de Ia visión de

Ockham, si el término oral o escrito nace para suponer, nace para hacer

41 "Interpretatio... fit per voces, et hoc de prope; vel per scripta, et hoc de longe":

ALBERTO DE SAJONIA, Quaestiones in Artem Veterent, n. 688.
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referencia a los objetos, que eso es Ia suposición: para estar en Ia
proposición en lugar de los objetos. Y, por esa suposición o uso pro-
posicional, nacen también para significar a los objetos. Es obvio - parece
decir Ockham - que cuando el hombre inventa Ias palabras lo hace,
fundamentalmente, para referirse a objetos reales, no a conceptos. Ahora
resulta expedito el texto de Ockham:

"Afirmo que Ias voces son signos subordinados a los conceptos o

intenciones mentales no porque tomando propiamcnte cl nombre signos Ias
voces signifiquen siempre, primaria y propiamente a los conceptos, sino
porque Ias voces se imponen para significar aquellas tnisina.s cosas que se

significar por medio de los conceptos ,entales, de modo que éstos significan

algo primaria y naturalmente, y Ias voces significan eso mismo secun-

dariamente" 42.

Un pasaje paralelo aclara ese orden, y - quizá en una velada alusión a
Scoto - subraya que de este modo es como han de entenderse los autores:

"y esto es a causa del orden al significar, a saber porque Ia expresión
escrita no se impone para significar sino aquello mismo significado por Ia

voz, y nada más... y del mismo modo que se da tal orden entre Ia voz y lo

escrito, así también se da el mismo orden al significar entre Ia voz y Ia pasión

mental. A causa de ese orden dice el Filósofo que Ias voces son notas de Ias

pasiones. Y así han de entenderse todas Ias autoridades de los filósofos y de

otros que hablan así" 43.

Con ]o dicho, habrá podido quedar claro que el concepto es naturaliter
significans, signo natural. Habrá que responder ahora a Ia pregunta de en
qué consiste esa naturalidad del signo concepto o a qué se debe, según
Ockham, que sea un signo natural; qué pretende decir con naturaliter
significans.

42 "Dico autem voces esse subordinata conceptibus seu intentionibus animae, non quia

proprie accipiendo hoc vocabulum `signa' ipsae voces semper significent ipsos conceptus

animae primo et proprie, sed quia voces imponuntur ad significandum illa eadem quae

per conceptus mentis significantur, ita quod conceptus primo naturaliter significat aliquid

et secundario vox significat illud idem": OCKHAM, p. 8.
43 "Et hoc propter ordinem in significando, quia scilicet dictio scripta non imponitur

ad significandum nisi illud idem quod significatur per vocem et nihil aliud... et sicut est

talis ordo in significando inter vocem et scripturam, ita est talis ordo in significando inter

votem et passionem animae. Et propter illum ordinem dicit Philosophus quod voces sunt

notae passionum. Et sie debent intelligi omnes auctoritates philosophorum et aliorum hoc

sonantium": Expositio in Librum Perihermeneias Aristotelis, I, Prooemium, ed. Gam-

batesse-Brown, St. Bonaventure, 1978, p. 348.
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4. La naturalidad del concepto

Tal como en Ia Summa Logicae queda diferenciado de los signos oral
y escrito, está claro que el concepto no es signo por convención; ya
Aristóteles había sefialado que de los cuatro elementos - objeto, con-
cepto, signo oral y signo escrito -, los dos primeros eran iguales para
todos (naturales) y los otros dos fruto de convención humana 44.

Ante Ia supuesta oscuridad en que Ockham dejaba en quê consistiera
esa naturalidad, se ha querido entenderia como una simple metáfora dei
oxoniense. Interpretación que no consideramos acertada. Si de metáforas
se trataba, había ejemplos suficientes en Ia tradición lógica a los que
fácilmente podía haber recurrido nuestro autor. Y algunas, ciertamente bien
filosóficas: piénsese en Abelardo, para quien los universales no eran tanto
realidades o nombres, sino un status de predicabilidad. Hemos visto que
Ockham Ilama también ai concepto semejanza. Pues bien: si Ia semejanza
existente entre los singulares es lo que, epistemológicamente, origina ai
concepto universal, semejanza sería un modo de Ilamarlo, algo así como
una metáfora para referirse ai status abelardiano de esos términos men-
tales, status de predicabilidad o propiedad de esos términos de poderse
aplicar a los singulares que representa; con lo que, además, se subrayaba
el carácter lingüístico dei concepto.

Hubo también autores para quienes Ia naturalidad dei signo se fundaba

en que éste era natural o propio de una especie, o de Ia naturaleza propia

de quien lo producía o utilizaba. Así el concepto sería signo natural, en

cuanto algo natural de Ia especie humana, como el ladrido lo sería dei

perro; o como determinado sonido lo sería de una campana. Una inter-

pretación frecuente en Ia tradición y que, ciertamente, centraba Ia natu-

ralidad en una relación causal. Y, ciertamente también, se trata de una

relación cuya existencia no puede negarse y que explicaría, por ejemplo,

Ia afirmación aristotélica de que el signo mental es el mismo para todos

los hombres, independientemente dei idioma que hablen 4.1. Pero, por una

parte, no diferenciaría Ia naturalidad dei concepto como signo, de Ia de]

ladrido o de Ia campana como signos; y equivale a considerar ai concepto

como un signo en sentido amplio, cuando Ockham ha dejado bien claro

que es un signo proposicional. Tampoco diferenciaría ai concepto respecto

de los términos oral o escrito: éstos serían asimismo naturales, por cuanto

producto de una especie inteligente, Ia humana, única capaz de producir

lenguaje. Por otra, esta causalidad centrada en Ia especie no justifica Ia

44 Peri hermeneias, c. 1, 16a 5-8.
45 ID., 16a 6.
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naturalidad dei concepto en cuanto tal signo, pues tal causalidad es una
relación signo-especie y no signo-significado, con lo que queda fuera de
Ia esencia misma de Ia significación.

Creemos que así pensaba Ockham; más aún, creemos también que si
el término protervo (atrevido, arrogante, insolente, perverso, empecinado
en no querer ver lo palmario) sugiere cierta (o mucha) animosidad en
Ockham hacia los autores que así califica, dei final de ias dos des-
cripciones se puede concluir que toda Ia protervia de los protervos que
exasperaban ai oxoniense no era sino Ia de quienes sostenían que el
concepto es signo natural porque es signo de Ia especie humana. En efecto,
prescindiendo ahora de Ias palabras que constituyen propiamente Ias dos
descripciones dei signo, puede apreciarse que Ockham Ias termina con-
traponiéndolas: "así, Ia voz significa naturalmente" y "así... Ia voz es signo
natural de nadie" 46. Una contraposición, claramente, que no pertenece a
ias descripciones, afiadida proter protervos, motivada a Ia intención dei
autor de dejar con ella bien en claro su pensamiento.

La contraposición se basa en que sólo en Ia primera de ias dos
acepciones el signo oral o escrito es signo natural. Pero cuando Ockham
habla dei concepto, no se refiere a esa acepción, que no es Ia propia de
Ia Lógica: "no hablo aquí dei signo en sentido tan amplio" 47. Es obvio
que, en Ia segunda acepción, por más que Ockham liame convencionales
a estos signos, también el oral o escrito es signo natural de Ia especie
humana, única capaz de producir lenguaje. Si, pues, Ockham los con-
trapone en esa segunda acepción ai concepto, en cuanto que aquéllos son
convencionales y éste natural, esta naturalidad dei concepto ha de consistir
en algo distinto a Ia causalidad referida a Ia especie. Por más que ésta,
insistamos, también esté presente en Ia segunda acepción de signo,
Ockham sefiala que concepto y signo oral/escrito se diferencian en que
el primero es naturaliter significans y los otros por convención 48.

Pensamos que Ockham hace descansar Ia naturalidad dei signo
concepto en una relación de causalidad significado-signo, esto es, objeto-
concepto. Tal signo está originado no por convención, sino por una
concepción natural (concepto, concebido), una acción natural de un objeto
sobre el entendimiento: en definitiva, una relación de causalidad. En
efecto, en los textos de Ockham:

1) cuando habla de Ia voz como signo naturaliter de Ia especie, lo
entiende también como relación dei efecto con su causa, esto es, dei signo

46 "Sic vox naturaliter significat "; " sic... vox nullius est signum naturale":
OCKHAM, p. 9.

47 "Tam generaliter non loquor hic de signo": Ibidem.
ax ID., p. 8.
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con el productor del signo: "Así significa Ia voz naturalmente, como todo
efecto significa a su causa" 49

2) el objeto es condición indispensable para que se dê el concepto.
Aún más: no sólo es Ia causa decisiva ("quae est vere causa") de que se
dê el concepto, sino de que se dê naturalmente: "Naturalmente Ia noticia
intuitiva no pudiera darse sio Ia existencia de Ia cosa, que es en verdad
la causa eficiente de Ia noticia intuitiva" So

3) al definir Ockham el concepto como "pasión mental que significa
naturalmente algo", vuelve a vincular naturaliter significans con Ia
causalidad referida al objeto y no a Ia mente, por cuanto esa passio está
connotando al objeto autor de Ia actio correspondiente. Esta es Ia razón
por Ia que el concepto o pasión mental significa naturalmente y por Ia que
se diferencia de los términos convencionales 51.

Al respecto nótese Ia diferencia en Ias definiciones ockhamianas de
tales términos: el concepto reúne naturalmente tres cualidades: ser signi-
ficativo, ser parte de Ia proposición y suponer 52. El término oral, por su
parte, sólo posee naturaliter una cualidad: Ia de ser oído: "natus audiri".
Recordando aquí lo dicho sobre Ia adquisicion de significacion por medio
de Ia suposición, podemos precisar Ia diferencia entre la significación
natural y por convención: como el concepto "natus est supponere", por
eso "naturaliter" adquiere significación, es "naturaliter significans". Es,
pues, naturalmente destinado a suponer y "naturalmente significans". Pero
si naturaliter Ia suposición es una relación término-objeto, la significación
naturaliter que se origina mediante Ia suposición será también una relación
fundamentalmente término-objeto. Mientras el término oral: no es "natus

supponere", sino simplemente "natus audiri"; por tanto no adquiere su

significación mediante Ia suposición (sino mediante convención); por eso

no es "naturaliter significans". Sólo podría hablarse de naturalidad en este

caso en Ia referencia signo-especie humana. Pero nos saldríamos del

campo de los signos lógicos.

4) Recordemos el afán figaresco de Ockham por aplicar el Principio

de economia, uno de cuyos afanosos resultados es el prescindir del

entendimiento agente : "afirmo que los universales y Ias segundas inten-

49 "Et sic vox naturaliter significat , sicut quilibet effectus significat suam causam":

ID., p. 9.
51) "Naturaliter notitia intuitiva non possit esse sine existentia rei, quac est vere causa

efficiens notitiae intuitivae ": In l Sentenliartun , Prol., q. 7.
s1 "Passio animae aliquid naturaliter significans ": OCKHAM, p. 7.- Cfr. ID., p. 8.
52 "Aliquid naturaliter significans ; natas esse pars propositionis ; natus pro eodem -

se refiere al aliquid - supponere".
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ciones son causadas naturalmente, sim ninguna actividad dei entendi-
miento" 53. En principio, esto hace pensar ya que, en Ia generación dei
concepto, el único agente es el objeto y no el entendimiento. La causalidad
que ocasiona su naturalidad significativa, es Ia de Ia relación causal objeto-
-concepto y no entendimiento-concepto.

5) Explicitamente dice Ockham que Ia formación dei concepto sucede
como una causación unívoca: "sucede de modo similar en Ia cognición y
en la causación unívoca" 54. En referencia con este texto, Boehner comenta
que cri el concepto se dan dos causalidades y dos semejanzas: causalidad
objeto-concepto, según Ia cual el término mental guarda semejanza con
el objeto, por lo que nos sirve para referimos a él; y causalidad intelecto-
-concepto, por Ia que éste último, de nuevo, es semejante ai intelecto, en
cuanto que ambos son inmateriales 55. Obviamente esta última no es otra
que Ia relación que vincula a ciertos signos con determinada especie; por
ello, siendo el concepto un signo lógico, lingüístico, dei segundo tipo, no
puede tomarse como elemento para decidir Ia naturalidad dei signo. La
causalidad de Ia que siempre habla Ockham ai respecto ha de ser Ia cau-
salidad objeto-signo.

Teodoro de Andrés ha considerado esta relación de causalidad como
insuficiente para calificar Ia naturalidad dei concepto como signo. Más
aún, considera que fundamentar en ella Ia explicación de Ia significación
natural de los conceptos "es renunciar a comprender una de Ias aporta-
ciones más personales de Ockham a ia teoría de Ia significación" 56. La
argumentación de De Andrés, en sus propias palabras, podría resumirse así:

1) "El nexo causal existe también entre el vestigium y aquello de lo
que es vestigium; y, sim embargo, el tipo de significación dei vestigium
es diferente dei tipo de significación dei concepto" 57.

2) "Querer, pues, reducir sencillamente a una mera relación de nexo
causal Ia significación natural dei concepto, nos parece que es olvidar el
hiatus establecido por Ockham entre los signos representativos y los
lingüísticos" 58.

53 "Dico quod universalia et intentiones secundae causantur naturaliter, sine omni

activitate intellectus": In II librum Sententiaru,n, q. 25.

54 "Simile est de cognitione et de causatione univoca": In III librum Sententiarum,

q. 15.

55 Collected Articles, p. 217.
56 ANDRES, T. de, El nominalismo de Guillermo de Ockham conto Filosofía del

Lenguaje, Madrid, 1969, pp. 96-101; Ia cita corresponde a Ia p. 98.

57 Ibidem.
5s Ibidem.
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3) Considerando insuficiente Ia causalidad (habría que precisarle: Ia
causalidad del vestígio) para diferenciar ambos tipos de signo, De Andrés
procede a buscar Ia diferencia suficiente. Para ello recurre a los Ires
ejemplos aportados por Ockham 59: el humo signo del fuego, el Ilanto
signo del Bolor y Ia risa signo de alegría interior. Calificando al primero
de tipo físico-necesario y a los otros dos de psico-fisiológicos, hace notar
que en adelante Ockham prescinde del primero quedándose sólo con los
dos últimos, y saca como conclusión que el oxoniense "con sólo el primer
ejemplo no se quedaba satisfecho de haber expresado su pensamiento",
que el nexo causal del grito y Ia risa con, respectivamente, el dolor y Ia
alegría "no agota toda Ia realidad de Ia significación natural de Ia risa o
del quejido", y que, por tanto, en estos dos se da además un nuevo tipo
de relación que da "el sentido más profundo de Ia explicación" 60. Ese
nuevo tipo de relación es, para de Andrés, "una especie de preordenación
estructural, fundada ella a su vez en Ia estructura misma psico-somática
del hombre"; con lo que el pretendido nexo causal entre risa y alegría es
sólo, según él, un "nexo de reacción espontânea" 111.

Estamos totalmente de acuerdo en que se da nexo causal tanto en el
concepto como en el vestigio. La cuestion no es si hav o no causalidad
objeto-concepto en el término mental. La cuestión es si su naturalidad
depende de esa causación o de otra cosa.

De que concepto y vestigio se originen causalmente, De Andrés saca
implícitamente Ia conclusión de que en ambos casos se trata de un mismo

tipo de causalidad. Pero son causalidades distintas: el signo vestigio sólo
nos remite a Ia especie que lo causó: Ia huella nos remite a ula buev, alglín
buey, a Ia especie buey. Pero el signo concepto, además de remitir a la
especie humana que lo produjo, remite también al objeto que también lo

produjo. Aspecto que no se puede pasar por alto y que el propio Ockham

sugiere cuando, al definir ai concepto y tras decir que es "aliquid natu-

raliter significans", anade que también es "natus esse pars propositionis"

y - recalcando aún - "pro eodem (pro eodem aliquid al que significa

naturalmente) natus supponere".
Así sí se tiene en cuenta el hiatus y diferencia entre vestigio y

concepto; y, precisamente, en base a algo que De Andrés quiere: en base

al carácter lingüístico del concepto. Si éste coincide con el vestigio en su

relación de causalidad con Ia especie que lo produce, es Ia causalidad

como relación con el objeto Ia que caracteriza Ia naturalidad de Ia

59 Summa Logicae 1, c. 14, p. 49.

60 ANDRES , T. de, El nominalismo ... pp. 98s.
61 ID., pp. 99s.
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significación del concepto; segunda relación de causalidad que se da en
éste, pero no en el vestigio. Más bien nos parece ser De Andrés quien no
ha reparado bien en el carácter lingüístico que tiene Ia definición de
concepto dada por Ockham, porque no reparó en que, cuando éste
distingue los signos representativos de los lingüísticos, está describiendo
- como bien dice De Andrés - precisamente eso: signos. Pero, cuando
el oxoniense define al concepto y con ello los distingue de los con-
vencionales, lo hacía no ya como signos, sino como términos; es decir,
como signos ya cri sentido estricto, como signos lingüísticos 62.

Es cierta Ia preferencia de Ockham por los dos últimos ejemplos; quizá
sólo por el hecho de revestir éstos un cierto carácter más lingüístico que
el primero. Pero al decir que estos ejemplos explican Ia naturalidad del
concepto sólo de un modo aproximado (proportionaliter) o sólo como una
analogía (en expresión de De Andrés), nos pone en guardia ante una
inadecuada interpretación de los mismos. Entendemos que ello se debe al
simple hecho de que tanto Ia risa como el gemido son signos equívocos:
también alguien ríe - histéricamente, por ejemplo - por miedo, o llora
de alegría. A fin de cuentas, resulta como con ciertos grunidos del perro:
si los escuchamos simplemente, sio tener otra percepción de Ia situación
que los motiva, no sabemos a vetes si están motivados por dolor físico o
son producto de carantofias o de Ia alegría porque llega su amo. Pero,
debido a que en los signos mentales no cabe Ia equivocidad, por eso
Ockham dite que estos ejemplos ilustran sólo proportionaliter.

De todos modos, Ia preordenación estructural en el hombre para
producir conceptos nos parece excesivamente superficial para dar "el
sentido más profundo de Ia explicación". Esa preordenación estructural
que - a diferencia de otros seres - hace capaz al hombre de reaccionar

62 No entraremos aquí a discutir Ia relación de semejanza que, junto con Ia de
causalidad, se da en el concepto. Anotemos sólo que nos parece totalmente viable sostener
que Ia semejanza del concepto con el objeto sea precisamente lo que le hace ser natum
supponere: puesto que el concepto es producido naturalmente (causalmente) por el objeto,

su proceso de producción - Ilámese abstracción o como se quiera - conserva Ia
semejanza de Ia causa, resultando un producto que es semejanza del objeto (por eso no

confundimos - no hay conceptos equívocos - un concepto con otro). Lo cual le hace

capaz de sustituirlo lingüísticamente, en una proposición. Pero esta semejanza no se daria

si no se diera Ia relación causal objeto-concepto. El concepto también es semejante al

entendimiento, en cuanto ambos son inmateriales; inmaterialidad que el concepto - en

cuanto vestígio - recibe del entendimiento, también debido a Ia relación de causalidad
mente-concepto. Pero es claro que Ia inmaterialidad no aporta carácter lingüístico al
concepto: este carácter se encuentra en los términos orales y escritos, que no son

inmateriales.
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con Ia elaboración de un concepto, ,qué otra cosa sería sino su específica
naturaleza humana?: una consideración que ya hemos tenido que rechazar
más arriba. Además, esa reacción, por espontánea que sea, seria entonces
una re-acción; en definitiva, una predisposición activa a elaborar con-
ceptos; y habrá que recordar aquí Ia repugnancia de Ockham a aceptar en
ello un entendimiento agente.

LCuál sería Ia quintaesencia peculiar de esa preordenación estructural
psicofísica capaz de dar ai concepto (en cuanto distinto dei vestígio) una
destinación proposicional? Esa reacción natural ,es ia que hace ai concepto
(de nuevo, en cuanto distinto dei vestigio) "praedicabile de pluribus"? De
hombre es predicable tnainífero, pero no ave; mi preordenación mental
¿explica el sentido más profundo de Ia predicabilidad o no de ciertos
conceptos respecto a otros? Si Ia respuesta es afirmativa, Ia explicación sería
aplicable asimismo a los términos oral y escrito; con lo que éstos resultarían,
también, significativos naturalmente cuando, en vez de reir, gritamos (en
reacción muy espontânea) iEureka! O, en vez de llorar, ilmposible!

Con su explicación, De Andrés vuelve al comienzo de su planteamiento;
termina aceptando lo que rechazó ai principio, entendiendo al concepto
como un mero vestigio; con Ia preordenación no ha demostrado nada.

Coda: A vueltas con el círculo

Una frase , en Ia descripción dei signo en sentido amplio , pugna por
escapar a nuestro análisis. Aquella final con Ia que, ejemplificando Ia
naturalidad causal dei signo en esa primera acepción, Ockham termina:

"Así significa Ia voz naturalmente , igual que todo efecto significa, al

menos, a su causa; y corno también el círculo significa al vino en la

taberna" 63 . Las dos primeras frases han quedado - así esperamos -
suficientemente comentadas . Pero no resistimos fuertemente a omitir un

comentario sobre Ia frase final.
Recurrir ai círculo como signo dei vino no es privativo de Ockham,

sino casi lugar común en los lógicos medievaies 61. Tras haberse filtrado

a Ia literatura , el vino se introdujo también en los textos de Filosofía. AI

63 "Et sic vox naturaliter significat, sicut quilibet effectus significat saltem suam

causam ; sicut etiam circulus significat vinum in taberna": OCKHAM, p. 9.
64 Además de los diferentes textos que se irán citando, véanse también: KILD-

WARDBY, Super Priscianum Maiorem, ed. Fredborg, Green-Pedersen, Nielsen, Pinborg,

en "Cahiers de l'Institut du Moyen Age Grec et Latin", 15, 1975, p. 56; DUNS SCOTO,

Quaestiones super Libros Metapltvsicorum Aristotelis, VI, q. S.
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menos en los de Lógica, Ia ciencia que busca Ia verdad: in vino veritas!.
No menos de nueve vetes ejemplifica con él Alberto de Sajonia en su
Perutilis Logica 65. El ejemplo, aparte de rememorar Ia picaresca goliarda
y universitaria, nos resultó intrigante cuanto al sentido que se pretendió
darle al utilizarlo. Porque de su interpretación (cuál sea Ia relación círculo-
vino) puede depender Ia noción misma de lo que ejemplifica.

Entenderlo como el círculo húmedo que deja Ia base del vaso sobre
Ia mesa no resulta convincente, pues igualmente pudiera ser signo de Ia
cerveza, agua o cualquier ocra bebida. Boehner 66 lo identificó con el aro
que sujeta como fleje Ias duelas de Ia cuba de vino; parece más convin-
cente, pues establece ya relación entre círculo y vino. Sobre todo porque
Ockham - a diferencia de autores anteriores - precisa que se trata del
círculo en Ia taberna, en donde el vino se guarda en enormes toneles acos-
tados y adosados a Ia pared, incluso empotrados en ella, quedando a Ia
vista su base circular.

Alberto de Sajonia afiade un nuevo dato: "el círculo colgado ante Ia
taberna es signo del vino" 67. Se trata, pues, del círculo colgado a Ia
entrada de Ia taberna. Ello sugiere al signo gremial de los taberneros, un
signo que anuncia un determinado establecimiento de ventas. Aún hoy se
puede apreciar el círculo, en ciertas ciudades de raigambre medieval,
anunciando Ias expendedurías de bebidas 68. El dato viene confirmado por

Ias Summae Metenses: "como es claro con el círculo, por medio del cual
sabemos que se vende vino". Y quizá más explícitamente por Bacon: "...el
círculo [es signo] del vino, y los artículos de Ias posadas expuestos en Ias
ventanas de los vendedores, colocadas como signos, ...y todas Ias cosas
por ei estilo que se exponen a Ia vista como signo de que se venden" 69

65 ALBERTO DE SAJONIA, Perutilis Lógica: "appeto vinum": n. 513; "bis bibisti

vinum": n. 518; "bibo vinum, ergo vinum est": n. 587; "tu potasti heri vinum": n. 614;

"tantum homo movetur in taberna": n. 789; "vinum dulce est in cellario meo": n. 1164;

"rex non potest portare quartam vivi": n. 1419; "vinum hamatur": n. 1573; "Deus creavit

vinum in-vite": n. 1574.
66 Collected Articles, p. 203.
67 "Isto modo dicimus circulum pendentem ante tabernam esse signum vivi":

ALBERTO DE SAJONIA, Perutilis Logica, n. 15. Quaestiones in Artem veterem, n. 710.
68 Recuérdese Ia calle Schmiedgasse y ei famoso Plõnlein de Rhotenbürg ob der

Tauer, en Alemania. Todavía hoy es frecuente Ilamar Círculo a ciertas sociedades

recreativas o clubs sociales.
69 "Ut patet de circulo, per quem vinum venale apprehenditur": Summae Metenses,

ed. L. Rijk, en Logica Modernorum 11-1, p. 482. - "Et circulus vim, et res expositae

venditionis in fenestris venditorum positae pro signis... et omnes res huiusmodi quae in

signum venditionis exponuntur": ROGER BACON, "De signis", p. 83.

pp. 121-150 Revista Fitas6Jïca de Coimbra - n.° 17 (2000)



Guillermo Ockham y su definicion de signo 145

Con esto queda claro de qué círculo se trata, pero todavía no el fun-
damento de Ia relación significativa entre círculo y vino. Sugiere, a lo más,
una asociación de ideas o una relación metonímica.

El venezolano José Antonio Suárez de Urbina (S. XVIII) aporta en su
Logica Parva una variante: "...la rama delante de Ia taberna, el sonido de
Ia campana y otras cosas por el estilo, aunque propiamente significan, en
ningún modo son términos" 70. Al sustituir círculo por rama, el caraqueno
continuaba una tradición medieval que pasaba, por ejemplo, por el Bre-
viarium Logicae de Iodocus Trutvetter quien en el Prohoemium ejempifica
así el signo en general: "...como el círculo delante de Ia taberna". Y, ai
dividirlo en natural y convencional, especifica: "el círculo verde o Ia
bandera colgado de Ia taberna es signo dei vino o de Ia cerveza venal" 71.

Pensando que Luis Vives incluyera el ejemplo en sus invectivas a los
lógicos medievales, encontramos finalmente en él: "si Ia corona que
cuelgan en Ias tabernas es de hiedra..." 72. No es, pues, un círculo o rama
cualquiera, sino específicamente un círculo hecho de una rama verde,
preferiblemente hiedra, a modo de corona. La confirmación nos llegó en
un un Pontifical de Sens, dei S. XIV, con una miniatura representando Ia
feria del Lendit, mercado parisino en Saint Dénis. En ella se aprecian
varios puestos de venta, algunos con el signo dei gremio o de Ia mercade-
ría en venta, ai frente. Entre ellos una taberna, donde varias personas
conversan en torno a sus vasos. AI frente y en lo alto de elia se distingue
el círculo, evidentemente hecho con una rama 73.

Las coronal vegetales estuvieron vinculadas desde Ia antigüedad a Ia
excelencia y perfección. Los griegos Ias adjudicaban a los dioses 74; pero
destaquemos a Dionisos: cultor dei vino y quien en forma de Ieón luchó

contra los Gigantes que escalaron el cielo, era representado provisto de

70 "Unde ramus ante tabernam , sonitus campanae et alia huiusmodi , quamquam

proprie significent , nullo modo sunt termini" : SUAREZ DE URBINA, J., Cursos Philo-

sophicus , vol. I, Logica , ed. Mufioz García-Velásquez-Liuzzo, Maracaibo , 1995, n. 65.

71 "Dicitur autem signum in quantum ipso utimur ad significandum aliquid, ut circulus

ante tabernam ". " Circulus viridis vel vexillum pendens ex taberna est signum viei vel

cerevisiae venalis : IODOCUS TRUTVETTER, Breviariunt Logicae, Erfurt , s. f. (No pode-

mos detenernos aquí en el por qué de Ia bandera como signo del vino ; entendemos que Ia

relación significativa ha de ser ahí Ia misma que Ia del círculo con el vino).
72 Las Disciplinas : III, De la corrupción de la Dialéctica, c. 5.
73 PARIS, BN, lat . 962, f. 264.- Las tabernas así identificadas siguen apareciendo aún

en Ias pinturas de Brueghel.
74 Por no citar sino Ias más usadas y los dioses más relevantes : Ia de encina a Júpiter,

de laurel a Apolo , de mirto a Venus , de olivo a Minerva , de álamo a Hércules, de encina

y vid a Rea...
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cuernos ( fuerza y poder), en carro tirado por tigres y leones . Y coronado
de hiedra , a Ia que se creía capaz de absorber los humores provenientes
dei vino, y se hacía así trepadora . Si el dios era clamado también Liber,
no era tanto por aludir ai tronco de Ia vid , sino ai carácter liberador y de
arrobamiento dei vino.

Por su poder de detener los efectos dei vino, en los banquetes romanos
se coronaba a los comensales con coronal de hiedra ( corona convivialis).
Y por asimilación con sus dioses, Ia corona era también el gaiardón de
los héroes 7S . Con esto, Ia utilización de Ia corona de hiedra como signo
dei vino parece obvia y clara, sin necesitar mayor explicación. Pero
ninguno de los textos medievales aludidos hablaba de hiedra, o de corona
de hiedra. Sólo Vives - como humanista, más fiel ai mundo clásico -
como queriendo de paso corregir a los escolásticos . Estos Ia habían
sustituido por el círculo. LCuál fue Ia razón de tal sustitución? LQué
vinculación significante les movió a establecer Ia relación círculo-vino?

El círculo, una de ias imágenes elementales dei hombre , estuvo
siempre vinculado a Ia idea de eternidad y perfección 76. En el círculo

75 Los Juegos Istmicos, que sólo los griegos más notables podían presenciar, pre-
miaban a sus vencedores con una corona de pino. Con apio se coronaba en los Nemeos,
celebrados en honor de Ia victoria de Hércules sobre el león de Nemea. De los Píticos,
con corona de laurel, quedó Ia expresión laureado; celebraban Ia victoria de Apoio sobre
Ia serpiente Pitón. En los Olímpicos, en honor de Júpiter, máximo de los dioses, Ia
corona de olivo. Sólo estos atletas y los magistrados eran stefanóforos o autorizados a llevar
coronas. También los romanos coronaban con laurel (corona triunfal, luego distintivo de
los Emperadores) ai general triunfador. Domiciano usaba corona de oro para presidir los
Juegos Capitolinos. Distintas coronas premiaban a los soldados: Ia castrense, de oro, a
quien entraba primero en el campo adversario; Ia mural, ai primero en escalar el mjuro
enemigo; naval si Ia nave contraria. Y Ia corona civica, de encina o roble, ai que salvaba

Ia vida a oiro.
76 Así lo indican tantas pinturas rupestres diseminadas por el mundo. Cartógrafos

medievales concibieron Ia Tierra como circular: perfecta y acabada, albergue dei Paraíso
y habitáculo dei hombre, rey de Ia creación, hecho a semejanza dei Dios-Perfección.

El universo entero responde a Ia misma concepción. Desde Ia antigüedad, círculos de
menhires eran en toda Europa lugares de culto a lo perfecto y sobrehumano, de verificación

de Ia regularidad y armonía perfectas dei universo y de los ciclos solar y lunar: Stone-

henge, por ejemplo. Por lo mismo, el universo se representó como círculo o rueda en giro

eterno. El Ouroboros, dragón que en figura circular se come su propia cola, simbolizó Ia
naturaleza cíclica, perfecta y eterna dei mundo (cfr., p. ej., el manuscrito PARIS BN, ms.

grec. 2327, f. 297). El ascenso dei hombre hacia Ia perfección era concebido a través de

círculos geocéntricos, que se ampliaban hasta alcanzar el trono de Dios. Por mediu de

círculos concêntricos representaban los antiguos egipcios a Ias ciencias. El círculo de oro

significaba para los romanos Ia dignidad de los patricios. Especial relevancia tuvo Ia
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hacían consistir a veces los copistas medievales Ia figura dei coronis, signo
tironiano que indica Ia culminación dei escrito, mismo que utilizan hoy
los boy scouts como serial de fin de pista, meta conseguida , trabajo
perfecto. "La lírica circular es más perfecta que cualquier otra", afirmará
- siguiendo a Aristóteles - Santo Tomás 77 . Y Copérnico - en Ia misma
tradición aristotélica - dedicará el primer capítulo dei De revolutionibus
a Ia perfección de Ia esfera, círculo de círculos 71. Me salió redondo;
cerrado y acabado; redondo y perfecto; afirntación rotunda; negocio
redondo; le faltó redondear el discurso ; ... y punto redondo : son hoy
expresiones usuales. Por antítesis, el círculo vicioso parece ser el peor y
más vergonzoso error en que podían incurrir los dialécticos.

Y verde es lo vigoroso, fuerte, robusto . El círculo verde , - vigor,
fortaleza, perfección - resultaba así muy apropiado para representar el
vigor y euforia que produce el vino, (signo, ya desde Ia Sagrada Escritura,
de euforia y prosperidad 79) y hasta esa otra esfera espiritosa producto de

Leyenda dei Santo Grial. Sus templos son representados como circulares (cl Takt-i-Tagdis

o Trono de los Arcos, construido cn cl Siglo Vil por Cosroes 11, se crer sirvió de

inspiración en Ia descripción dei castillo dei Grial dei poema de Albrecht von Schari-

fenberger, en cl Siglo XIII, y en cl que se narra Ia historia de los primeros Rcycs dei Grial);

y, en el centro, Ia mesa de Camelot. Mesa que, como su precedente de Ia Ultima Cena

-Ia de los primeros guardianes dei Cáliz - y Ia dei Rey Arturo son igualmente circulares

(existen numerosas miniaturas medievales que representan este mito. Entre otros, p. cj.,

en Le livre du messire Lancelot du Lac, dcl Siglo XIV, PARIS BN, ins. fr. 120, f. 544v):

evocaban el círculo perfecto de los ciclos. En el centro, cI Grial, centro dei mundo y dei

Paraíso . Sólo Galahad, cl caballero perfecto, lograría sentarse cri cl asiento vacío de Ju-

das, el sitio peligroso, para completar cl círculo de comensales, convirtiéndolo en un todo

perfecto y armonioso (véase, p. ej., Ia miniatura dcl ms. PARIS BN, ms. fr. 343, f. 28v).

Con ello podrían todos dedicarse a Ia búsqueda dei Grial, lapis erillas o piedra dei exilio,

búsqueda de plenitud espiritual , viaje a Ia iluminación, perfección e inmortalidad, retorno

dei exilio ai Paraíso. Pero sólo el perfecto entre ]os perfectos lograría encontrar Ia fuente

de vida dei Grial.
77 "Linea circularis est perfectior quaelibet alia": SANTO TOMAS, Sanaria Contra

Gentiles, 2.
78 "En primer lugar, hemos de scnalar que el inundo es esférico, sea porque es Ia

forma más perfecta de todas, sin comparación alguna, totalmente indivisa, sea porque es

Ia más capaz de todas Ias figuras, Ia que más conviene para comprender todas Ias cosas y

conservarias ... sea porque con esta forma todas ias cosas tienden a conservarse...": De

revolutionibus orbium coelestium libri VI, Varsovia-Cracovia, 1975, p. 8, lín. 18ss.;

trad. de MINGUEZ PEREZ, C., Sobre ias revoluciones (de los orbes celestes), Madrid,

1987, p. 15.

7'1 Euforia, además de otros muchos lugares (p. ej., Eclo. 31, 27; 40, 20; Zac. 10, 7...),

quizá sobre todo en Jer. 51, 7. Prosperidad en Prov. 3, 10, y otros muchos, como Job 1,

18; Jl. 2, 19, Am. 9, 14...
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la embriaguez. Más aún, si se trataba de un círculo hecho con rama de
hiedra, planta siempre verde y en ascenso. (Si de expresiones alusivas ai
círculo se trata, recordemos también Ia expresión redondo, con que los
italianos designan ai pasadito de tragos). Y ¿qué dirían los portugueses
de su famoso vino verde?

Corona, coronis, hiedra, círculo, vino, verde: todo gira en torno a Ia
euforia, sublimación, superación. No olvidemos el Grial, con su vino de
Ia vida, conjugando los simbolismos dei círculo y dei vino.

Con esto podríamos precisar un tanto al círculo como signo. Los textos
coinciden en que significa al vino, acotando algunos que se trata dei vino
venal: se vende vino 80. Algunos no precisan quê tipo de signo sea 81. Pero,
obviamente no es un término 82, ya que ejemplifica cl sentido lato dei
signo. En cuanto significa ai vino 83 - ai menos en los textos anteriores
a Ockham - es signo convencional: refiriéndose a éste, el Tractatus "De
proprietatibus sermonum" establece Ia diferencia entre el círculo y Ia
pintura: "No todo el que ve el círculo capta ai vino por medio de dicho
círculo, pero todo el que ve una pintura de un hombre capta un hombre" 84.
Esto es: Ia pintura no es signo convencional pues -basada en semejanza-
mueve por sí ai entendimiento hacia lo representado en ella. Pero el
círculo mueve hacia su significado en virtud de Ia propria industria dei
hombre, esto es, en virtud de convención humana; por eso es signo
convencional. También Ia Ars Meliduna 85: el círculo significa no por sí,
sino ex uso et discretione. Y Bacon, quien aduce el ejemplo dei círculo a
propósito de los signos convencionales.

En Ockham (y Alberto 86): es signo en sentido amplio. Recordemos
el texto de Ockham, en el que se aduce el ejemplo a propósito dei signo
no lingüístico: "Signo se entiende de dos modos: uno, como todo aquello
que, ai captarlo, nos lleva ai conocimiento de algún otro... Así significa
naturalmente Ia palabra, como cada efecto significa ai menos a su causa;

50 Summae Metenses, Bacon, Truttveter.

Summae Metenses, Suárez de Urbina.

52 Expresamente Suárez de Urbina, y se desprende de Ockham y Alberto de Sajonia.
83 En cuanto se signifique a sí mismo (aspecto que no interesa ahora) seria un signo

natural : lo dicen expresamente Bacon y Alberto de Sajonia: "Circulus pendens ante

tabernam non solum significai vinum, sed etiam significat seipsum : Quaestiones, n. 710.
84 "Unde non omnis apprehendens circulum apprehendit vinum per circulum, sed

omnis apprehendens picturam hominis apprehendit hominem": ed. L. Rijk, Logica

Modernorum 11-2, p. 710.
15 ID., 11-1, p. 321.
86 Texto citado de Perutilis Lógica.
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y como también el círculo significa al vino en Ia taberna" 87. En el lugar
de Ias Sentencias a que remite, se distinguen tres acepciones del vestigio:
en sentido amplio, como efecto dejado por una causa, que nos (leva al
recuerdo de ella y a Ia formación de una proposición contingente acerca
de Ia causa (no importando que se entienda Ia causalidad unívoca o
equívocamente; que el efecto sea causado propiamente o no 88). Ejemplo:
el humo, signo del fuego. En sentido más restringido es el anterior, como
efecto dejado por algo, sobre otro, a modo de impresión que permanece
en ausencia del primero. Ejemplo: impresión del sello sobre Ia cera; o Ia
huella, signo de una pata. En sentido estricto, es el anterior, como efecto
producido por la parte de un todo, sobre otro. Ejemplo: Ia huella, signo
del buey.

Creemos que, en Ia redacción de Ia Summa Logicae, posterior a su
Comentario a Ias Sentencias, y al momento de puntualizar su noción de
signo lógico, Ockham quiso puntualizar también Ia caracterización del
ejemplo del círculo dada por sus predecesores. Para éstos se trataba de
un signo convencional; para Ockham, de un vestigio en sentido amplio,
con relación de causalidad, si bien entendida ésta no tan unívocamente,
o el efecto no tan proprie causatum. Volvamos a sus palabras 81: Ockham
pone a un mismo nivel, equiparándolos como signo en sentido amplio, el
círculo y Ia palabra: "así, Ia voz significa naturalmente" y "el círculo al
vino en Ia taberna". Pudo haber formulado así los ejempios; pero quería
dejar clara su opinión. Por lo que recalcó: "así, Ia voz significa natu-
ralmente, como el círculo al vino en Ia taberna".

Esto es: recordada Ia noción de vestigio, Ockham da el ejemplo: así,
de este modo, significa Ia voz; igual que el círculo al vino. Pero, no
contento aún, como bajo el temor de no haber dejado clara su carac-
terización del vestigio, insiste en su insistencia y prefiere decirnos: "así,

Ia voz significa naturalmente, como también el círculo al vino en Ia
taberna". Igual que Ia palabra es signo efecto de Ia causa que Ia profiere,

así también (sicut etiam) el círculo lo es del vino; lo es, pues, basado en

causalidad.

87 "Signum dupliciter accipitur. Uno modo pro omni illo quod, apprehcnsum, aliquid

aliud facit in cognitionem venire... Et sic vox naturaliter significat, sicut quilibet cffectus

significat saltem suam causam; sicut etiam circulus significat vinum in taberna. Sed iam

generaliter non loquor hic de signo": OCKHAM, pp. 8s. - El oiro lugar al que alude es

1n 1 Sententiarwn, d. 3, q. 9, ed. cit., pp. 544ss.
88 "Sive proprie causatum, sive non": In 1 Sent., d. 3, q. 10, ed. cit. p. 548.
89 "Sic vox naturaliter significat, sicut quilibet effectus significat saltem suam causam;

sicut etiam circulus significat vinum in taberna": OCKHAM, p. 9.
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Recurramos ahora a Ia sugerida convergencia de los significados dei
círculo verde y dei vino, en Ia idea de excelencia y perfección sobre-
saliente: Ia euforia representada por el vino causa una pretendida per-
fección representada por el círculo verde. Ello vendría avalado por los
ejemplos de Suárez de Urbina y Trutvetter (y Luis Vives), que pondrían
de manifiesto Ia verdadera intención de Ia tradición lógica (ai menos
desde Ockham) ai utilizar el ejemplo. No es, ciertamente, una causalidad
propia, que ei vino cause ai círculo, sino de que Ia euforia, subliniación
v superación representadas por el vino causa Ia perfección representada
por el círculo. Esto, siri tenor que recurrir a entender Ia rama corno rama
de vid. Lo que, además, obligaría a una relación de causalidad (vid-vino,
causa-efecto) que es Ia inversa a Ia dei signo (signo-significado, efecto-
-causa). De modo que habremos de concluir que:
- o bien Ockham aduce el círculo como ejemplo de signo (en sentido

amplio) convencional, tal como sus predecesores; lo que indicaría que
aprovechó Ia Summa Logicae para completar Ia doctrina expuesta en Ias
Sentencias sobre el signo en sentido amplio, incluyendo ai signo con-
vencional. Es decir, que éste puede ser:

basado en semejanza (imagen), p. ej., una estatua;

balado en causalidad (vestigio), p. ej., una huella;

basado en convención, p. ej., el círculo (o bandera) de Ia taberna

Solución ciertamente aceptable, y que explicaría Ia inclusión posterior

por parte de algunos autores - dei signo consuetudinario 90;

- o bien lo aduce como ejemplo de signo en sentido amplio, pero tio
convencional, sino basado en causalidad; en tal sentido, es equiparable ai
humo como signo dei fuego, y a Ia palabra como signo de quien Ia
profirió. Interpretación también aceptable y - a nuestro modo de ver -
más adecuada. El círculo (como Ia huella dei buey) no sólo recuerda su
significado, el vino, sino también una verdad contingente: Ia proposición
aquí se vende vino; pues se trata de un signo dei vino venal, aspecto
precisado por los textos aducidos.

Se podrá pensar que esta propuesta no altera demasiado Ia teoría dei
signo. Y es verdad. Aparte de resolver Ia intriga que el ejemplo pudo
habernos producido, se trata sólo, es cierto, de una puntualización. Pero
- pensamos - una puntualización que venía a perfilar Ia nueva visión
dei signo lógico (el signo en sentido estricto) que nos presenta Ockham,
ya en el pórtico mismo de su Logica, y que tuvo buen cuidado de hacer
propter protervos, a causa de los precipitados y sabelotodo.

90 P. ej., Domingo Soto y Cosme de Lerma : cfr. BEUCHOT, M., Escolástica ibérica

postmedieval , Maracaibo , 1955, pp . 34 y 173.
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